
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MIÑO DE SAN ESTEBAN
aprobado por decreto de alcaldía de este ayuntamiento de miño de san Esteban, el Proyec-

to conexión entre caminos de la localidad de miño de san Esteban y soto de san Esteban, por
importe de 19.000,00 € redactado por doña maria soledad medel del Valle, se expone al pú-
blico por plazo de ocho días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y formular las reclamaciones
que se consideren oportunas en la secretaría. de no formularse ninguna se considerará defini-
tivamente aprobado.

miño de san Esteban, 19 de noviembre de 2021.– El alcalde, José Peñalba sanz.       2359
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